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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
 
Facatativá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024)     

 

Expediente: 2024-00015 

Demandante: TAR S.A.S. 
Demandado: MUNICIPIO DE FUNZA 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Allegado el proceso de referencia, y recibido por reparto de acuerdo con el 

informe secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse 

acerca de la admisión del medio de control de la referencia, tendiente a que 

se declare: 
 

“6.1. Que se declare la nulidad de: (i) la Resolución No. IPU No.  L-346 del 16 

de junio de 2022, expedida por la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía de 
Funza y (ii) la Resolución SH No. 102 del 14 de agosto de 2023, expedida por 

la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía de Funza. 
 
6.2. Que, como consecuencia de la declaración anterior, se restablezca en su 
derecho a T AR, en el sentido de declarar que la Sociedad no adeuda suma 

alguna a la Alcaldía de Funza por concepto de impuesto predial de los años 
gravables 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 del inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No. SOC-1850600. 
 
En caso de no prosperar las anteriores pretensiones se solicita en subsidio: 

 
6.3. Que se declare la nulidad parcial de: (i) la Resolución No.  IPU No. L-346 
del 16 de junio de 2022, expedida por la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía 
de Funza y (ii) la Resolución SH  No.  102 del 14 de agosto de 2023, expedida 
por la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía de Funza. 

 
6.4. Que, como consecuencia de la declaración anterior, se declare que TAR 
solo es responsable en proporción al porcentaje de su propiedad sobre el 
Predio 3.8175% con relación a la obligación del pago del impuesto predial años 

gravables 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 del inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No. SOC-1850600.” 

 

Al realizar el estudio correspondiente de la admisión de la demanda, advierte 
esta instancia judicial que deberá ser inadmitida para que la parte actora 

subsane los yerros que serán anotados a continuación y cumpla con los 

requisitos establecidos para acceder a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo.  
 

Se observa que, con el cartulario no se allegó poder en debida forma, por lo 

que conforme al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se deberá  

 
“ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
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o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.” 

 

Es así que, al observar el poder arrimado, no se observa la dirección de 

correo electrónico del apoderado, correo electrónico que deberá coincidir con 

el que se encuentra registrado en el Registro Nacional de Abogados.  

   
Por lo tanto, la parte demandante deberá aportar a la demanda digital los 

requisitos sine qua non exigidos para su admisión, en estricto cumplimiento  

normativo. 

 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 

Circuito de Facatativá,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA presentada por apoderado judicial de 

la sociedad TAR S.A.S. en contra de MUNICIPIO DE FUNZA, por lo que se 

concede el término de diez (10) días previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, para que 
subsane los defectos indicados anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZA 

 
CLF 

 

 
 

 

 

 

República de Colombia 
Rama judicial del poder público 

Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº 22     

DE HOY 14 DE MAYO DE  2024 
LA SECRETARIA,  

 

Firmado Por:

Marla Julieth Julio Ibarra

Juez

Juzgado Administrativo
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